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; . Vefnos con mucho sentimiento que desaparece cari en- 
-terámenre de la circulación el numerario; sin embargo, coi 
mo todos los impuestos deben satisfacerse en metálico, los 
contribuyentes;se ven* obligados1 A buscarlo con un premio 
considerable Ei Gobierno se ocupa en buscar medios par* 
cortar este abustí-, qúe tanta ganancia proporciona a los que 
■especulan sobre-dli 'y partlculárménte a: los judíos^- - 
• ■ ■ ' . •• , vu ::ÍJ ■■■.-' '.I ■ - :

: -AUSTRIA* ‘ i,' . ^.

-ti' . ; u;b :.'Vlena Sdé^Seiiembt_e, ■ . ¡\ j .....

Se observa que el ministro de Rusia en esta capital tie-> 
ne frecuentes ctmfereiiciaS'C©Ji’'el-prirx:ipe de M^tternich, 
■y e)l ‘tilasv-Ségun aiiítnan algueai- personas, rió solamente 
se tra» deí astídó actual Bé Italia, sirio tambiende los né-* 
gocibs de la. Bolonia. Corre asirrmmólaóvoz dequelaRusia 
*stá' resudta'ii-no tomar patae>'alguna activa en todo lo 
relativo á lás ocurrencias del.reino de las £>>$ Sicilia?; y 
«im se sigue hablando de-un. Congreso general, en que 
tos Soberanos han de acordar1 Jas- medidas que deban adop
tarse en vista de la situación de Europa.

I INGLATERRA.

Londres 13 de Setiembre.

i . Sesión del 4 de Setiembre.
Se empezó el interrogatorio de Luis Galtini, albañil ita

liano , el cual declaró haber trabajado unos i j días en la ViJ 
lia d'Este. Una mañana en que no le habian -entregado los 
materiales necesarios para la obra entróen la casa, y subió 
á un cuarto donde estaban sentados la Princesa.y. Bérgami, 
quien tenia el brazo puesto sobré el cuello de S. A. R. Be'r- 
gami le recibió muy mal; y el albañil se excusó, diciendo 

ue buscaba al jardinero. Añadió asimismo que los-vio bajar 
el cuarto asidos dei brazo; que vió tres ó cuatro veces mon

tar á la Princesa en un jumento;' que Bérgami iba á su la-1 
do, y la sostenía, pasándole él brazo por-la espalda; y*que 
estas escenas se égecutaban en mitad del dia y en el paseo' 
público.

Por el contra-interrogatorio consta que al testigo se le 
hicieron varias preguntas sobre la conducta de la Princesa’ 
en el año de 1817 ó 1818, porque no se acuerda precisa
mente de‘la ¿poca. En efecto le interrogó Mr. Vimarcati a 
presencia de Otros-tres sugetos, entre los cuales había un 
abogado ingles y el coronel Brown. Estuvo en Milán cua-1 
tro dias y medio, y no se le interrogó hasta el tercero, 
porque había otros testigos que estaban esperando-antes que 
¿I: se le abonaban 10 francos por dia para su manutención,- 
y la misma cuota debe recibir en Inglaterra , con arreglo á 
un convenio que hizo con ^Vimarcati en el invierno óltiJ 
mo, cuando'aquel le habló'del viage que había de hacer á 
Londres ; vive en Inglaterra con otros muchos testigos, en
tre ellos Teodoro Majocci, y no conoce á este sino desde 
que llegó A Inglaterra: actualmente no recibe los to fran
cos; pero' no paga el gasto que hace; é ignora quien está en
cargado de este cuidado.

Se presentó después A declarar Alejandró Finette, pin
tor empleado últimamente en la Villa d’ Este, donde.perma

neció mas- de dos años, y después fue con la Princesa á. 
Rótnapn'calidad dé criado. En la Villa d’Este vio muchas 
veces 'á’Ia Princesa y & Bérgami pasear juntos.; ]a Princesa 
tenía la mano de Bérgami asida con la .suya ; unas veces 
iban 'solos, y otras con una dama de faóriof; también tos 
havisto embarcados en el estanque; á veces con la misma 
dama1 de .honor ; estaba enterado de la'disposicion del apo^ 
sentó de da Princesa en la Villa d’Este, y-declaró haber vis
to una mañana á Bérgami volver del perage donde estaba la 
habitación ;de ja Princesa, y que iba con bata y en cal
zoncillos.
- En la Villa-grande servia el testigo A la mesa; Bérga
mi y Su hermano comían con la Princesa, pero no la sobri
na de aquel. Hallándose enfermo Bérgami en Rupinelle, vió 
en su cuarto el testigo- á la Princesa, la cual le suministraba 
algunas veces los medicamentos, y se hallaba presente cuan
do el ■ enfermo -set levantaba para que le calentasen la cama.'

No habiendo tenido-por conveniente los defensores.de 
la Reina preguntar cosa alguna por su parte á este testigo, 
se presento Oomín^o líruzzo , albañil-italiano, emplea
do por la Princesa en Villa d’Este, en Villani y en la Ba- 
rona desde 181.5 hasta 1817, y no declaró qosa ninguna 
Be’importancia.- - 1

Siguió después Antonio Biancbi j vecirro de Como,-y 
solo declaró que los habia visto .algunas veces embarcados en 
el Jago de Como y en ef rip B rpspia, y qna dé ellas los vió 
en el rio vestidos enteramente de la misma maneta, si a, po
der Asegurar si. los vestidos estaban mojados ó enjutos. Se le 
preguntó si se habian bañado juntos ¿n el parase del rio 
donde los vió; y contestó el testigo que estaban dentro'del 
agua, pero que se echaron afuera luego que le vieron.
-1 ' -Fueron examinados á continuación Juan Lucí ni y Car
los Rqcati , repostero de la Princesa, y confirmaron las de
claraciones de los! anteriores testigos en orden á la familia
ridad que habia entre la Princesa y Bérgami ; y ei ultimó 
añadió-que su conduéla éra como la de dos casados.

Francisco Cassino, que entró de'pues, es un albañil A 
quien se encargó abrir en la Villa d’Este una puerta con
denada, lo cual mudaba la posición de la sala de la Prin
cesa , de modo que aunque había comunicación entre aque
lla sala y la de Bérgami , habia entre las dos otra tercera 
pieza. La puerta habilitada establecía una comunicación mu
cho mas corta que la que antes habia entre tas dos salas.
■ Concluido el interrogatorio de Cassino, se procedió al 
dé Josef Rastelli, sirviente .de la Reina; y de su declara
ción resultó que Bérgami y S. M- vivían con la mas íntima1 
familiaridad ,- y para-probarlo refirió varios pormenores que 
no se deben repetir. La niña Victorina continuaba llamando 
á-la Reina mnmA, y esta la llamaba bijita mia.

En seguida fueron llamados otros testigos, entre ellos el 
tahonero de la Princesa, y sus declaraciones confirmaron 
k> que habian dicho los testigos anteriores.
------ ........ ............... . Idem i¡.

La revolución de Portugal no nos ba sorprendido, dice 
el Merning-Ckronicle: hace ya algún tiempo que la espe
rábamos, - y aun creíamos que hubiese precedido á la de 
Ñapóles, porque sabíamos la situación de aquel reino, re
ducido á ser una colonia del Brasil. Ademas de la'humilla
ción que la nación experimentaba, habia llegado el pueblo al 
mayor extremo de degradación ; veia que otra nacían, cu
ya política le era absolutamente extraña , egercia un grande 
influjo en todos ios negocios, y se habia visto despojar len
tamente de todos los destinos administrativos que exigían 
confianza -ó prometían lucro. Los nobles que habian seguí-



do á la familia Real gastaban en otro clima los productos 
de sus propiedades europeas. Portugal en fin se veta, privado 
de cuanto podia dar vigor á su existencia, y reducido á 
presentar el aspecto de un desierto.

Por todos estos motivos su comercio habia Caldo en una 
absoluta nulidad. Su administración de justicia y .de ha
cienda eran pésimas. Las tropas no:. recibían1 ni prest ni ves
tuario ; cosa que no ignoraba el lord Beresford cuando salió 
de Lisboa para el Brasil. Todos saben que este general se 
embarcó después del triunfo de la Constitución de España, 
y que pudo calcular las consecuencias de tamaño egemplo. 
Atravesó por lo mismo el Atlántico para manifestar al Rey 
la opinión del egército portugués y de las clases ilustradas, 
y no se detuvo en asegurar que en tan críticas circunstancias 
no podia responder de la fidelidad de las tropas, mientras 
no hubiese en Portugal una autoridad superior á la suya.

El Gobierno del Brasil ha creído neutralizar el .mal,-ya 
que no curarlo enteramente, enviando fondos para pagar á 
las Tropas; pero se ha equivocado. La pasada guerra ha in-. 
fundido en las tropas portuguesas una energía que las era 
desconocida anteriormente: durante sus campañas en la Pe
nínsula habian conocido los beneficios de una Constitución, 
que no disfrutaban en su patria: habian combatido en unión 
con los españoles, bajo las banderas constitucionales, y es 
muy natural suponer que como vecinos, los portugueses con- 
tribuyeron al glorioso suceso que libró á España del yugo 
extrangero.

En vista de esto no han podido causarnos extrañeza 
las noticias que hemos recibido ayer; y aunque no seria 
prudente el adelantar el juicio sobre los resultados, podre
mos al menos decir que si la misma causa y los mismos 
principios han triunfado en España y Ñipóles, sin embar
go de estar presente el poder egecutivo, es probable que 
lleguen ¿ surtir efecto en Portugal.

NOTICIAS DEL REINO.

Madrid 2 de Octubre.
S. M. ha despachado hoy con el Sr. secretario del 

Despacho de la Guerra.

CORTES.
Sesión del 2 de Octubre.

Se leyó y aprobó el acta de la anterior; y en seguida el, 
Sr. Díaz Morales hizo presente haber recibido de su provin
cia, por medio de la diputación de ella , una exposición feli
citando á las Cortes con motivo de los sucesos de los dias 
6 y 7 del pasado, y otra exponiendo la necesidad de esta
blecer suficiente número de alcaides constitucionales por no 
haber bastantes con los que existían ; la primera se recibió 
con agrado , y la segunda pasó- á informe del Gobierno.

A la comisión de División de partidos se pasó un oficio 
del Sr. ministro de Gracia y Justicia, con que remitía un 
expediente sobre división de partidos de Avila.

A la comisión de Poderes se mandó pasar otro expe
diente que remitía el Sr. ministro de la Gobernación de la 
Península, dando parte á las Cortes de que habiéndose pro
cedido á segundo nombramiento de diputación provincial 
de Valladolid por haberse anulado el primero con motivo 
de los varios vicios y nulidades cometidos en él, habian sa
lido electos los mismos sucetos que anteriormente, á excep
ción de D- Antonio Macho.

A la de Infracciones una exposición de D. Pedro Anto
nio Yañez, vecino de Infantes, en ¡a Mancha, sobre íaS 
competencias suscitadas entre el exponente y el juez de pri
mera instancia de aquella villa.

A la misma comisión se mandaron pasar otras varias 
quejas de algunas corporaciones ó individuos particulares 
contra jueces de primera instancia y alcaldes constitucio
nales.

A la de Legislación una representación del ayuntamien
to constitucional de Burgos, con varias observaciones acer
ca Je que los eclesiásticos no pueden egercer la abogacía 
sino en los casos que los sagrados cánones lo permiten.

Las Cortes recibieron con agrado tres felicitaciones: la 
nna , remitida por el capitán general de Granada, del regi
miento de Numancia, expresando sus sentimientos patrió
ticos con motivo de los acontecimientos de los dias 6 y 7 
del pasado: la otra del alcalde constitucional de la villa de 
Hellío con el mismo motivo, y refiriendo las fiestas cele

bradas el dia de la colocación de la lápida; y la tercera de! 
ayuntamiento constitucional de la ciudad de S. Sebastian, 
felicitando á las Cortes por su instalación.

A la ordinaria de Haciendarse mandó pasar una exposi
ción de la diputación provincial de Galicia, en que reco
mienda la instancia del ayuntamiento de Tuy, para que se 
exonere á los vecinos de aquella ciudad de la contribución 
de 4 por 100 que pagan por alcabalas.'

A la comisión primera de Legislación se mandó pasar 
una representación deJ). Diego Correa, cadete retirado, en 
ja que exponía qüejhábiendo-representado al Rey en 1814 
los males del pasado sistema, fue condenado por 10 años al 
presidio de Ceuta, á consecuencia de la causa que se le for
mó ; y que habiendo pedido testimonio de ella al ministerio 
de Gracia y Justicia, se le habia negado, por lo que acudía 
á las Cortes para que se le mandase dar.

A la de Comercio una exposición de varios fabricantes 
de corcho de S. Feliú, quejándose de las providencias dél 
Gefe político por haber impuesto 40 rs. al quintal extraído 
en buque nacional, y 99 en extrangero; y pidiendo se prohí
ba la entrada en España del corcho ptanufacturado.

A la segunda de Legislación y Salud pública se mandó 
pasar una proposición del Sr. Gareli, relativa á que debien
do los españoles contribuir con igualdad, según sus respec
tivas facultades, se quitase el derecho que pagan los botica
rios llamado de botica.

Se preguntó por la secretaría si el decreto que en la se
sión de 29 de Setiembre habian aprobado las Cortes acer
ca del establecimiento de un consulado en Vigo , se debía 
ó no pasar á la sanción Real; y se acordó que sí.

Se presentó el proyecto de decreto de milicias naciona
les para Ultramar, y se acordó se señalaría dia para la dis
cusión.

Se leyó la minuta de decreto sobre patentes.
Se recibieron ciertas observaciones del contador del Cré

dito público de Cádiz acerca dé este establecimiento.
Las comisiones de Comercio y Hacienda, en vista de 

las observaciones hechas por algunos Sres. diputados sobre 
varios artículos del reglamento <je aranceles al tiempo de 
discutirse, los presentaron reformados, y fueron aprobados.

La de Hacienda, en visra de una exposición de la di
putación provincial de Vizcaya sobre que se la permitiese 
continuar en el cobro de ciertos arbitrios para habilitar los 
caminos de Bilbao á Pancorvo y otros, era de dictamen 
que el Congreso accediese á ello; y asi se mandó.

La comisión ordinaria de Hacienda expuso, que estan
do entendiendo én el plan del monte pió del ministerio, pe
dia á las Cortes tuviesen á bien disponer que el Gobierno 
informase sobre ello; á lo que contestó el Sr. presidenta que 
la comisión estaba autorizada para pedir todos los informes 
que necesitase.

El Sr. presidente señaló para mañana á primera hora la 
discusión del dictamen de la comisión de Bellas Artes sobre 
variación de los troqueles de la moneda, y para el dia si-

fuiente á la misma hora la del reglamento de milicias para 
Jltramar.

Se procedió ,á la discusión pendiente sobre presupuesto 
del ministro de la Guerra.

El Sr. Sancho, individuo de la comisión de Guerra re
unida á la de Hacienda, dijo que,estas proponían se discu
tiese separadamente cada parte dél presupuesto de Guerra, 
para lo cual le presentaban dividido en 17 proposiciones. Se 
acordó asi; y en seguida fueron leídas las siguientes:

i.a «Se fija ia tuerza deí egército permanente para el 
presente año en 54,129 hombres, organizados en la forma 
propuesta por el secretario de la Guerra, que se demuestra 
en el estado que acompaña.

2.a «El haber íntrego de esta fuerza, con el de la plana 
mayor que se detalla en el mismo estado, es de 177.711,335 
rs. y 33 mrs.

3.a «El haber íntegro de tres regimientos suizos que 
existen en la actualidad con 1221 plazas asciende á 3.7 79,6 29.

4.a «Los gastos y haberes íntegros de ia secretaría del 
Despacho de la Guerra importan 1.319,870 rs.

5.a «Los de! tribunal especial de Guerra y Marina 
1.132,763 rs.

6.a «Los de los estados mayores de las provincias 
7.310,902 rs. y 13 mrs.

7.a «Los de la administración de la Hacienda militar 
8.158,912 rs.



3.a »Los de las milicias provinciales 4.167,413 rs. y 9 
maravedís.

9. a "Los de colegios y academias militares 936,564 rs.
10. «Los descuentos de monte pío, 4 por loo é invá

lidos de los individuos comprendidos en las ocho proposi
ciones anteriores ascienden á 6.727,781 rs.

n. "Se decretan de consig-.iente para pago de sueldos 
y gastos expresados en las mi.mas 197.998,428 rs. y n 
maravedís. ..

1 2. "Para las fundiciones, maestranzas y fábricas de 
artillería se asignan 15 millones de rs.

13. "Para fortificación estable 10 millones de rs.
14. «Para el pago de viudas militares 9.861,225 rs.
15. «Para el monte pió de cirujanos 78,86415.
16. . «Para el pago de los sueldos detallados en el mismo 

estado con el nombre de obligaciones evenruales, deduci
dos los descuentos del monte pió, 4 por 100 é inválidos, 
97.286,908 rs.

17. «Se decretan de consiguiente para cubrir el presu
puesto de la Gue: a del presente año 330.225,425 rs. y 
21 mrs., que forman la suma de las partidas comprendidas 
en las 16 proposiciones anteriores.”

Leída la primera proposición , dijo el Sr. Zapata que le 
parecía mucha fuerza la que se designaba : que creía debe
ría reducirse á la necesaria para la guarnición de las plazas 
fronterizas , sirviendo las milicias para la de las interiores; 
y que no debían permanecer sirviendo los soldados cum
plidos.

El Sr. Sancho expresó que los deseos del Sr. Zapata es
taban conformes con lo que proponía la comisión ahora, y 
con lo que propondría mas adelante; pero que la fuerza no 
podia disminuirse , ya por haberse rebajado desde 66© hom
bres, que conceptuaba el ministerio indispensables, hasta 
los 54,1 29 , ya perqué de la milicia nacional no podría sa
carse partido en casi medio año.

A esto añadió el Sr. Palarea que era necearía parte del 
egército permanente para el servicio interior de la Penínsu
la , como lo acreditaban las reclamaciones de varios Gefes 
políticos: después de lo cual se aprobó e^ta proposición.

Habiéndose pasado á la segunda, el Sr. Sancho explicó 
por menor los sueldos y gastos que componían la suma in
cluida en ella. Con este motivo se promovió una. discusión 
entre los Sres. Banqueó, Zayas, Ezpelera y Golfín acerca 
del coste de las raciones de pan, que creía el primero ser 
excesivo , haciendo ver los otros Sres. que la comisión cono
cía esto mismo; pero que era asunto pendiente de contratas, 
que el Congreso ni por reglas de justicia ni de política po
día rescindir.

El Sr. Arnedo preguntó si en los gastos estaban inclui
dos los sueldos de los generales que desde la venida del Rey 
habian ascendido á este grado.

Se suspendió la discusión para leer la minuta de decretó 
sobre el establecimiento del'cortsulado de Vigo, .1 fin de que 
pasase á la sanción Real; y concluida la lectura, contestó 
el Sr. Palarea al Sr. Arnedo que no se habia hecho variación 
ninguna en el presupuesto , confirmando esto mismo los se
ñores Sancho y Golfín.

El Sr- Sánchez Salvador leyó un estado detallado de 
la edad de todos los generales y brigadieres existentes en 
la actualidad, cuya mayor parte tenían desde 45 hasta 60 
y mas años de servicio , siendo por consecuencia acreedores 
á la consideración de la patria; y en seguida se aprobó la 
proposición.

Acerca de ia 3.a opinó e! Sr. Canabal, que debiendo 
fiarse la defensa de la patria a solos los españoles, no de
bían subsistir los regimientos extrangeros, ni aprobarse tam
poco la cantidad que se les asignaba.

El Sr. Sancho dijo que aunque eran conformes las ideas 
de su preopinante con las de la comisión y del Gobierno, 
sin embargo , ínterin no se disolvían dichos regimientos, era 
preciso pagarlos.

El Sr. Palarea expresó que se debía de justicia mantener 
á los. individuos de los cuadros suizos de que se trataba, 
tanto por haber entrado al servicio de España en virtud de 
tratados diplomáticos, como por sus servicios en la guerra 
de la independencia.

Aprobada la proposición 3.a salió para palacio la di
putación que debía llevar á la sanción Real varios decretos.

Prosiguió la discusión . leyéndose la 4-a proposición. 
Como en ella se trataba de la secretaria del Despacho, pre

guntó el Sr. Arnedo sí estaba aprobada su planta; y habien
do contestado el Sr. -Yandíola que no, dijo aquel que con
ceptuaba debia.preceder la aprobación.

Con este motivo versó la discusión sobre la planta de !a 
secretaría, y el Sr. Romero Alpuente dijo , que no se con
formaba con ella, principalmente en cuanto al número de 
individuos y establecimientos de sub-secretario y ge tés de 
sección, opinando que debian reducirse los gastos a la mi
tad; y los Sres. Sánchez Salvador, Arnedo ,-Zayas y Ban
queó le contestaron , diciendo el primero que esta era con 
alguna pequeña diferencia la planta formada y presentada 
por D. Juan'O-Donojú á las Cortes en 1814 ; y el 2." que 
no trataba de si era ó no buena, sino de que debia apro
barse previamente: el 3.0 que la habia presentado como 
provisional el ministro, y el 4.a que dudaba de las faculta
des del secretario del Despacho para variarla.

El Sr. Cepero hizo ver que la planta actual estaba arre
glada á las bases aprobadas por las Cortes; y considerando 
la cuestión bajo dos aspectos, uno de economía y otro de 
conveniencia pública, demostró respecto al primero que no 
resultaba mas aumento que el de 10® reales, debiendo im
portar poco la diferencia de nombres de algunos de sus in
dividuos ; y probando su utilidad con respecto al segundo, 
no solo con lo que habia oido á muchos militares, sino con 
el pronto despacho de los negocios; pues habiendo quedado 
en Mayo 6243 expedientes, y entrado desde entonces hasta 
12 de Agosto 5879, que componían la suma de 12,122, 
apenas quedaban 800 en el dia sin. despachar.

El Sr. presidente recordó que se debia votar sobre el 
presupuesto, pudiéndose hacer indicaciones acerca de la 
planta de la secretaría.

Se aprobó la proposición 4.a, é igualmente sin discusión 
la 5.a, 6.a, 7.a, 8.a y 9.a

También se aprobó la décima, después de pedir el se
ñor Palarea que fuese sin perjuicio de lo que resolviesen las 
Cortes sobre una proposición suya que paraba en la comi
sión, dirigida á la abolición del descuento de inválidos.

Leida la undécima proposición , preguntó el Sr. Azaola 
si se incluían los sueldos de los generales que estaban en el 
Consejo de Estado ; y habiendo contestado el Sr. Sancho 
que se rebajaban los 80® rs. de sus sueldos por una nota que 
acompañaba , se aprobó la proposición.

Igualmente se aprobó la duodécima, sin embargo de ha
ber manifestado el Sr. Gutiérrez de Acuña , que era muy 
insuficiente la cantidad que en ella se designaba para repa
rar las enormes pérdidas sufridas desde el principio de la 
guerra de independencia en las fundiciones , maestranzas y 
Fabricas de artillería.

Se suspendió la discusión por haber regresado la diputa
ción que habia ido á palacio, cuyo presidente el Sr. obispo 
Castalio dijo: «La comisión acaba Je desempeñar el en
cargo con que la ha honrado el augusto Congreso , habien
do puesto en manos de S. M. para su sanción los tres decre
tos , sobre reforma de regulares, sobre inventos, y sobre 
establecimiento de un consulado en Vigo. S. M. los ha re
cibido con la benevolencia y agrado que le son propias y 
acostumbra."

El Sr. presidente contestó que las Cortes lo habían oído 
con agrado, y quedaban satisfechas de haber cumplido la 
diputación con su encargo.

Leida después la proposición 13, pidió el Sr. VadÜlo 
que se suprimiesen todos los impuestos especiales que exis
ten con destino á las fortificaciones; sobre lo que hizo su 
indicación.

Después de algunas contestaciones entre los Sres. Azao
la , Serrallach y Palarea sobre la propo-idon , se aprobó es
ta, y asimismo ¡as 14 y tí sin discusión: la t6 previo un 
análisis de ¡as partidas de que constaba la suma que com
prendía ; y la 17 después de advertir el Sr. Sancho que no 
estaban aun rebajados los 7 millones correspondientes á los 
soldados que debian licenciarse.

Se leyó la indicación del Sr. Zapata. concebida en estos 
términos: «Que sin embargo de la forma que se propone, 
no quedara soldado en el egército que haya cumplido el 
tiempo de su empeño.”

Los Sres. Ramonet y Quiroga creyeron que debia dar
se mas claridad á la Indicación ; y el Sr. Golfin dijo que 
si no quería et Sr. Zapata anticipar la cuestión , vería cum
plidos sus deseos cuando la comisión de Fuerza armada pre
sentara sus trabajos, por lo que la retiró su autor.



No se admitió á discusión la siguiente de los Sres. So
lana, Gutiérrez, Ezpeleta y Cepeda: «Siendo muchas y do 
trande interes las atenciones de la fundición, maestranza y 
i'-hricas de artillería, pedimos que las Cortes lo tomen en 
consideración para que se .sirvan decretar io millones á lo 
.vnenos sobre lo que propone la cómidon.’’ '

Se mandó pasar á las comisiones de Guerra y Hacienda 
una adi ion de losSre?. Vadiilo, Gutiérrez y Robira- al ar
tículo qje Trata de fortilicacíon estable’’, concebida én estos 
términos: «Quedando suprimidos todos los arbitrios muni
cipales ó impuestos especiales dé -cualquier genero ó de
nominación que las plazas de armas pagan en la actualidad 
para construcción ó reparo de su fortificación.” 1

A las mismas comisiones se mandó pasar lá siguiente 
indicación del Sr. Valle: «'Jote en el caso de-haber ae sub
sistir la escuadra llamada de Valls,en Cataluña , sé incluya 
su coste en el presupuesto general formado por el Sr. Secre
tario del f>e: pacho de la Guerra.”

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comi
sión de Poderes, aprobaron los de D. Josef Manzanilla, se
gundo diputado suplente por Toledo , llamado -en lugar del 
primero D. Plácido Félix Denche.

Se dió cuenta de un oficio del juez de primera instancia 
de esta corte D. Julián Díaz de Yela, en que daba parte 
de que á consecuencia de haber examinado la junta provin
cial de censura por denuncia de su fiscal el papel titulado 
nObservaciou respetuosa que ei Excmo. y Riño. P. ge
neral de los capuchino! ha hecho, á S. M. y á las Cortes,; 
acerca del dictamen de la comisión en su proyecto de de
creto sobre la reforma de los regulares" se había declarador- 
previa votación unánime, injurioso , subversivo , que auto
riza la insubordinación , y propio solo á prevenir al pueblo 
español contra las resoluciones del Congreso, y como tal 
comprendido en el art. 4.0 del decreto cíe 10 de Noviem
bre ae 1810: loque habia acordado participar á las Cortes, 
para que pasándolo á la comisión, hiciese el uso conveniente. 
Se mandó en efecto pasar á esta; y levantó el Sr. presiden
te la sesión.

Los periódicos extrnngeros recibidos hoy contienen no
ticias de Londres hasta el 18 de Setiembre ; de París hasta 
el 22, y de Alemania hasta el 17. El 18 se abrió la sesión 
de la Cámara de los Comunes de Inglaterra, y volvió á 
cerrarse hasta el 17 de Octubre. Habiéndose instalado una 
comisión piara examinar los registros de la Cámara de los 
Pares relativos á la causa de la Reina, Mr. Hume pregun
tó si se habian recibido noticias de oficio acerca de los suce
sos de Portugal, y si era cierto que el Gobierno tenia in
tención de enviar inmediatamente buques y tropas á aquel 
reino: el’lord Castlereagh contestó que nada se sabia de 
oficio, y que no podia decir mas sobre acontecimientos tan’ 
nuevos é imperfectamente conocidos. Parece que se trata en 
Saxonia de una nueva Constitución. La gaceta de la corte 
del dia 11 publicaba en Viena, en capítulo de Klagenfurth, 
haberse vuelto á Ñapóles el embajador duque de Gallo. La ga
ceta de Francia habla de una.conspiración que el dia 5 ha
bian intentado enCivitavecchia los presidiarios; piero que fue 
descubierta al punto de egecutarse. Otro periódico publica 
también haberse descubierto otra conspiración contra los in
gleses en las islas Jónicas. La comisión de los Pares continúa 
en París torrtátjdo declaraciones á los presos sospechosos por 
conspiración»* , „

ARTI C, U X. O DE OFICIO.

El Rey ha expedido el decreto siguiente:
Don Fernando Vii por I3 gracia de Dios, y por la 

Constitución de la Monarquía española, Rey de las Espa- 
ñas, á todos los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed : Que las Cortes han decretado lo siguiente: «Las Cpr- 
tes, usando de la facultad que se les concede por la Consti
tución, han decretado lo siguiente. Art. t.° Se restablecen 
los estudios de S. Isidro en esta corte en el ser y estado qué 
tenían en la época anterior á la introducción en ellos de Iqí 
religiosos de la Compañía de Jesús, haciéndose í quien 
corresponda entrega formal del edificio, fondos, rentas, bi
blioteca, máquinas y demas efectos que Ies pertenecían. 2.* 
Esta disposiciones interina, y no podrá causar estado con

tra lo que se estableciere’por las’Cortes en el piar» general 
de instrucción pública. y.° Lo miuno se egecutará con ios 
demas colegios, seminarios ó establecimientos literarios, que 
se hallan en iguales circunstancias en otros pueblos de la Mo
narquía. 4.“ Para llenar el vacío dedos maestros ó catedrá
ticos que por fallecimiento ú otra causa no existimen;, se 
nombrarán por el Gobierno siisriiutbs'; :que tengan la-ins
trucción y circunstancias necesarias para este importante .en
cargo , en ei concepto de interinos, j.” Con arreglo, á lo 
dispuesto en el artículo 368 de lá-Constiiucion'pelítica de 
la Monarquía se establecerá en todos estos estudios ,-.que:no 
fueren de solí latinidad, una cátedra de Constitución,.en la 
que se enseñará la misma. 6.° Se restablece la cátedra de de
recho natural y de gentes, fundada en los estudios-de ^.¡Isi
dro, y suprimida en 31 de Julio del año de 17.94. .7;° El 
Gobierno comunicará orden á los Gefes políticos de las pro* 
vincias en donde sehubieren restablecido-los jesuítas,'para 
que ocupen inmediatamente las bibliotecas .y cualesquiera 
otros efectos pertenecientes á la; enseñanza que existan «nr los 
colegios de aquellos religiosos, [ó jxjr cualquier.-hítulo-lei 
pertenezcan, y no estuvieren ya 'destinados al servicio: pú
blico ; remitiendo al Gobierno los índices originales,ry -cui-v 
dando de su conservación hasta que las Cortes retuélvafa so
bre este punto' lo que tuvieren por conveniente. Madrid 2 de 
Setiembre de -1820. = Ramón -Giraldo,- presidente. fc=Ma* 
nuel López CepeVo, diputado ^secretario.se Antonio Diaí 
del Moral, dipurado,secreta»io.’’-Por tanto mand.'iniosá',to- 
dos los tribunales, justícias, gefes, gobernadores y.demas 
autoridades,-asi civiles como militare».y eclesiásticas’, de 
cualquiera clase y dignidad , que -g'>orden y hagan: guardar, 
cumplir y egecutar-el presente decreto en todas jus partes. 
Tenareislo entendido para su cumplimiento, y-dispondréis 
se imprima, publique y-circule. mEstá ruhricadojde ja Real 
mano. =En Palacio á 4 de Setiembre de i8ío.;= Á Don 
Agustín Arguelles.

-SECRETARIA DEL CONSEJO DE ESTADO. ——Vacañtt. yj

Nueva-Esparta. Por promoción de D. Antonio Duer
nas y Cortés á una -ración de la-santa iglesia.de Mékibo ha 
resultado vacante la que obtenia en la de Valladoltd. de Me» 
choacan, cuya renta es de 3500 pesos fuertes;.y por re-» 
nurvcia que ha . hecho D. Manuel María Mejía de una ca- 
nongía de la santa iglesia de Antcquera de.Oaxaca, .para que 
estaba electo, ha quedado vacante esta prebenda, cuya renta 
«s de 2® pesos fuertes; y para la provisión de ambas se ad
miten memoriales por término de-yodiass

ANUNCIOS. ■ ;
Se halla, vacante la plaza de cirujano de la villa de Malagui- 

üa, partido de Guádálajara, cuya dotación és de 80’ fanegas de 
trigo; y los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al presbí
tero D. Bonifació-dé Pascual Herranz, en la parroquia de S. Se
bastian de esta córte. :

Se halla vacante la escuela de primeras letras de.la villa de 
Aranda de Duero, que tiene de dotación 300 ducados anuales, 
pagados de los.Fondos de propios por tercios de año; ademas 
le pagarán los niños que concurran á la escuela tres cuartos cada 
uno los que escriban, y dos los que no escriban , todos' los sába
dos del año; advirtiendo que el número de.niños será de unos 
200. También ,se le da casa en que vivir; pero con la obliga
ción de tener un pasante, l'l-que qiiierá hacer opésicion A dicha 
escueta se dirigirá ai ayuntamiento .constitucional" d¿ ia citada 
Villa, por medio de su secretario Miguel'García; teniendo, en
tendido que el agraciado sufrirá exámenes públicos; qite:se ad-a 
miten solicitudes hasta el 20 de Octubre, y que la provisión 
será el día último de dicho mes.- '

Reglamento para las -sociedades patrióticas r segün él dicta
men de ia comisión nombrada por las Cortes para presentar un 
proyecto de ley, que asegure i los ciudadanos la libertad de ilus
trarse con discusiones políticas, evitando los abusos; -leído en 
la sesión de id de Setiembre de 1820. Se hallará á la cuarto! 
•n la librería de Ranz.

Examen del proyecto de ley presentado al Congreso por 
la comisión especial encargada de examinar la proposición del 
Sr. Alvarez Guerra , relativa á sociedades patrióticas , precedi
do de la defensa de las mismas: por el ciudadano M. M.yy Rl 
Véndese á 2 rs. en las librerías de Collado, de Bruta, de Sane 
y de Ranz. !

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


